
      
    

Cuofaumvald,y Frero 

Sr, Inz. Com. 
Glovenaá Ginatta Digscino 
Ciuiadio 

de nis considereciones: 
« 

Tengo el aserto de cormundoor o estel, que la Juata Cane roll Fxtuaor 
tinoría de fecionioteos de le conse La BEIRO S. As, en sesión celaw 
breda el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo Prexbiente de la - 
Farieso. be severo con dos F -stetutos Socánica corresponde e unted 
en forna índividuel, la Tepresentrción legai, judicial y extrojudil- 
cizd de la congrio; y, Las desa atribuciones, deberes y obligacio 
nes estebliecióos en los Tetatutos Sociaica y la Ley de Compalfaso 

Fi perico de duroción de eu cargo cesÁ de cínco eños, a pertír de 1 
le inscripción de su gorbrerácnto en el “egistro “Hercentílo 

sa rercionrios Taetatutos Socirles, on otorcaroón ente el Notario - 
En Ceniña Ploy Alfero o Durán, Abogado José lioraente Valencia, el - 

S do Movienrbro de 1.00%, Y ue Inscrábi. 03 en el Negialtro Hercen » 
Sa dvi Mcutín Cuarerdd, ol de Trova de Lago. 

és 
FpróVosks le 1 e crúeddad pure polberar a notes mia sontimientos de 
conetdrrestón y estina Peras. 

Atontomnjego 

gral a => 

Aia 
20 Botvtrlz Jaurietae Veszconez 
Secretaría Adeiloco. 

Cusyoquid, Fnero de 1.990 

ACTOZO FL CARGO CONNERZCO A NI FEVOR Y PRO TO IFSTEPERARLO EM TODA 
TY FOXMA EFGAL. 

r 

 



til y anotado bajo el número 1.768 del Repertorio.- Archivándose los Comm 

probantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, 

aenta. El Registrador Mercantil. 

    
     

Enero veintiseis de mil novecientos. 
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